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RELATIVO A LAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO GENERAL

SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994
EN MATERIA DE BALANZA DE PAGOS

Comunicación de Bangladesh

El 14 de diciembre de 2000 se recibió la siguiente comunicación de la Misión Permanente de
Bangladesh.

_______________

De conformidad con el compromiso contraído en el Comité de Restricciones por Balanza de
Pagos el 4 de mayo de 2000, el Ministerio de Comercio del Gobierno de Bangladesh tiene el honor de
presentar su plan de supresión progresiva de las 17 líneas arancelarias restantes para su consideración
por el Comité. La lista de los 17 artículos sujetos a restricción o prohibición y su calendario de
supresión figuran en los anexos (I a III) del presente documento.

A este respecto queda entendido que el calendario de supresión propuesto en el anexo III
podrá ser modificado según convenga para tener en cuenta los cambios en la situación de la balanza
de pagos que puedan surgir en el futuro. De este modo se dará cumplimiento a lo dispuesto en el
párrafo 1 del Entendimiento relativo a las disposiciones del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio de 1994 en materia de balanza de pagos.
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ANEXO I

Artículos sujetos a restricción de conformidad con la letra B del artículo XVIII

Nº Número de
partida del SA

Número de
código del SA

Denominación de los productos Tipo de medida

1. 01.05 Todos Polluelos de casta excepto los de primera y segunda generación Prohibición

2. 04.07 0407.00 Huevos, excepto los "huevos para incubar" Prohibición

3. 14.04 1404.901 Hojas de tendu (hojas de biri) Prohibición

4. 48.19 Todos Todas las cajas de cartón excepto 1) cajas para embalaje: sistema
utilizado para los cigarrillos State Express 555; y 2) todos los
tipos de cajas, excepto el cartonaje interior laminado utilizado
para la exportación de todos los alimentos congelados, gambas
inclusive

Prohibición

5. 50.07 Todos Tejidos de seda o de desperdicios de seda Prohibición

6. 52.08 a 52.12 Todos Todos los productos excepto los que se indican a continuación: Prohibición

i) tela de Guinea (blanqueada únicamente, con un número
máximo de hilo de trama de 33 y una anchura máxima
de 36 pulgadas);

ii) popelina, incluida la tela para camisas, blanqueada,
teñida, estampada, a rayas y a cuadros, con un número
máximo de hilo de trama de 40 y una anchura máxima
de 36 pulgadas;

iii) tela de Cambray, incluida la tela para camisas,
blanqueada, teñida, estampada, a rayas y a cuadros, con
un número máximo de hilo de trama de 40 y una
anchura máxima de 36 pulgadas;

iv) sarga y gabardina, de todo tipo de construcción, con
una anchura máxima de 45 pulgadas;

v) tejido cruzado y pana de todo tipo de construcción, con
una anchura máxima de 45 pulgadas;

vi) muselina, organdí, batista y tul blanqueados, teñidos y
estampados con un número máximo de hilo de trama
de 65 y una anchura máxima de 35 pulgadas;

vii) franela, blanqueada, teñida y estampada, con una
anchura máxima de 45 pulgadas;

viii) tela para vestidos hecha de mezclas de algodón y fibras
sintéticas, de todo tipo de construcción, con una
anchura máxima de 60 pulgadas;

ix) tela para vestidos hecha de mezclas de algodón y fibras
sintéticas, blanqueadas, teñidas y estampadas, con una
anchura máxima de 45 pulgadas;

x) tela para paraguas.

7. 54.07 y 54.08 Todos i) Tela para camisas y tela para vestidos con un contenido
de fibras sintéticas o artificiales (hilados sintéticos
regenerados o mezclas de ambos) superior o igual al
85% en peso, y tejidos similares de todo tipo de forma,
incluidos los retales y las piezas cortadas salvo de
poliéster tundido con malla de 80-150 para estampado
de plantilla-tamiz/plataforma y tela de sari, con un
contenido de fibras sintéticas o artificiales (hilados
sintéticos, regenerados o de mezclas de ambos) superior
o igual al 85% en peso, en piezas de 5,50 a 6 yardas,
pero no en thaan o rollos;

Prohibición

ii) retales, piezas cortadas, tejidos cortados y géneros en
pieza;

iii) tela para vestidos hecha de mezclas de algodón y fibras
sintéticas, de todo tipo de construcción, para estampado
de plantilla-tamiz/plataforma.

8. 55.12 a 55.16 Todos Los siguientes productos, excluido el poliéster tundido con
malla de 80-150 para estampado de plantilla-tamiz/plataforma:

Prohibición
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Nº Número de
partida del SA

Número de
código del SA

Denominación de los productos Tipo de medida

i) tela para camisas y tela para vestidos con un contenido
de fibras sintéticas o artificiales (hilados sintéticos,
regenerados o mezclas de ambos) superior o igual al
85% en peso y tejidos similares de todo tipo y forma;

ii) retales, piezas cortadas, tejidos cortados y géneros en
pieza;

iii) tela para vestidos hecha de mezclas de algodón y fibras
sintéticas, blanqueadas, teñidas y estampadas, con una
anchura de más de 45 pulgadas;

iv) tela para vestidos hecha de mezclas de algodón y fibras
sintéticas, de todo tipo de construcción, con una
anchura de más de 60 pulgadas.

9. 56.07 5607.41 a
5607.90

Cuerdas de nailon y politeno, excluidas las de nailon para
correas en V

Prohibición

10. 60.01; 60.02 Todos Todos los productos, excepto tejidos de punto, tejidos calados,
tela para refuerzo de bolsillos, tejidos de punto acanalado, tela
para camisas y tejidos de punto de nailon, material para
rellenos de sostenes

Prohibición

11. 90.28 9028.30 Contadores de electricidad de corriente monofásica (totalmente
montados)

Prohibición

12. 17.01 Todos a) Azúcar en bruto (en cristales blancos o cristales
refinados, con una polarización no inferior en uno y
otro caso a 99,7).  Azúcar sin refinar/Gur.

Restricción

b) Otros azúcares (de remolacha y de caña) en estado
sólido.

c) Sacarosa, azúcar químicamente pura y azúcar refinada.

13. 25.01 Todos a) Sal corriente, excluida la de mesa. Restricción

b) Sal de mesa.

14. 52.08 a 52.12 Todos i) Tela de Guinea, de todo tipo; Restricción

ii) tejidos de mezclilla de color añil totalmente de algodón
(tela asargada), con una anchura de más de 36 pulgadas
(en thaan o rollos), no cortados en piezas o a medida;

iii) tela para uniformes de campaña;  y

iv) dril y tejido celular, teñidos, incluso con kaki mineral.

15. 55.12 a 55.16 Todos i) Tela en crudo de todas las clases; Restricción

ii) tela para uniformes de campaña.

16. 60.01; 60.02 Todos Tejidos de punto, tejidos calados, tela para refuerzos de
bolsillos, tejidos de punto acanalado y raso de nailon

Restricción

17. 90.28 9028.30 Partes y componentes de contadores de electricidad y partes y
componentes de contadores de electricidad de corriente
monofásica total o parcialmente montados

Restricción
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ANEXO II

Artículos para los que Bangladesh recabará otra justificación

Nº Número de
partida del SA

Número de
código del SA Denominación de los productos Medida

1. 01.05 Todos Polluelos de casta excepto los de primera y segunda generación Letra C del
artículo XVIII

2. 04.07 0407.00 Huevos, excepto los "huevos para incubar" Letra C del
artículo XVIII

3. 14.04 1404.901 Hojas de tendu (hojas de biri) Artículo XX

4. 48.19 Todos Todas las cajas de cartón excepto 1) cajas para embalaje:
sistema utilizado para los cigarrillos State Express 555; y
2) todos los tipos de cajas, excepto el cartonaje interior
laminado utilizado para la exportación de todos los alimentos
congelados, gambas inclusive

Letra C del
artículo XVIII

12. 17.01 Todos a) Azúcar en bruto (en cristales blancos o cristales refinados,
con una polarización no inferior en uno y otro caso a
99,7). Azúcar sin refinar/Gur.

b) Otros azúcares (de remolacha y de caña) en estado sólido.

c) Sacarosa, azúcar químicamente pura y azúcar refinada.

Letra C del
artículo XVIII

13. 25.01 Todos a) Sal común, excluida la de mesa.

b) Sal de mesa.

Letra C del
artículo XVIII
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ANEXO III

Plan de supresión progresiva para los artículos contemplados en la letra B del artículo XVIII

Nº Número de
partida del SA

Número de
código del SA Denominación de los productos Medida

5. 50.07 Todos Tejidos de seda o de desperdicios de seda 1º de enero de 2005

6. 52.08 a 52.12 Todos Todos los productos excepto los que se indican a continuación: 1º de enero de 2003

i) tela de Guinea (blanqueada únicamente, con un número
máximo de hilo de trama de 33 y una anchura máxima
de 36 pulgadas;

ii) popelina, incluida la tela para camisas, blanqueada,
teñida, estampada, a rayas y a cuadros, con un número
máximo de hilo de trama de 40 y una anchura máxima
de 36 pulgadas;

iii) tela de Cambray, incluida la tela para camisas,
blanqueada, teñida, estampada, a rayas y a cuadros, con
un número máximo de hilo de trama de 40 y una
anchura máxima de 36 pulgadas;

iv) sarga y gabardina, de todo tipo de construcción, con
una anchura máxima de 45 pulgadas;

v) tejido cruzado y pana de todo tipo de construcción, con
una anchura máxima de 45 pulgadas;

vi) muselina, organdí, batista y tul blanqueados, teñidos y
estampados con un número máximo de hilo de trama de
65 y una anchura máxima de 35 pulgadas;

vii) franela, blanqueada, teñida y estampada, con una
anchura máxima de 45 pulgadas;

viii) tela para vestidos hecha de mezclas de algodón y fibras
sintéticas, de todo tipo de construcción, con una
anchura máxima de 60 pulgadas;

ix) tela para vestidos hecha de mezclas de algodón y fibras
sintéticas, blanqueadas, teñidas y estampadas, con una
anchura máxima de 45 pulgadas;

x) tela para paraguas.

7. 54.07 y 54.08 Todos i) Tela para camisas y tela para vestidos con un contenido
de fibras sintéticas o artificiales (hilados sintéticos
regenerados o mezclas de ambos) superior o igual al
85% en peso, y tejidos similares de todo tipo de forma,
incluidos los retales y las piezas cortadas salvo de
poliéster tundido con malla de 80-150 para estampado
de plantilla-tamiz/plataforma y tela de sari, con un
contenido de fibras sintéticas o artificiales (hilados
sintéticos, regenerados o de mezclas de ambos) superior
o igual al 85% en peso, en piezas de 5,50 a 6 yardas,
pero no en thaan o rollos;

1º de enero de 2004

ii) retales, piezas cortadas, tejidos cortados y géneros en
pieza;

iii) tela para vestidos hecha de mezclas de algodón y fibras
sintéticas, de todo tipo de construcción, para estampado
de plantilla-tamiz/plataforma.

8. 55.12 a 55.16 Todos Los siguientes productos, excluido el poliéster tundido con
malla de 80-150 para estampado de plantilla-tamiz/plataforma:

1º de enero de 2004

i) tela para camisas y tela para vestidos con un contenido
de fibras sintéticas o artificiales (hilados sintéticos,
regenerados o mezclas de ambos) superior o igual al
85% en peso y tejidos similares de todo tipo y forma;

ii) retales, piezas cortadas, tejidos cortados y géneros en
pieza;
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Nº Número de
partida del SA

Número de
código del SA Denominación de los productos Medida

iii) tela para vestidos hecha de mezclas de algodón y fibras
sintéticas, blanqueadas, teñidas y estampadas, con una
anchura de más de 45 pulgadas;

iv) tela para vestidos hecha de mezclas de algodón y fibras
sintéticas, de todo tipo de construcción, con una
anchura de más de 60 pulgadas.

9. 56.07 5607.41 a
5607.90

Cuerdas de nailon y politeno, excluidas las de nailon para
correas en V

1º de enero de 2005

10. 60.01; 60.02 Todos Todos los productos, excepto tejidos de punto, tejidos calados,
tela para refuerzo de bolsillos, tejidos de punto acanalado, tela
para camisas y tejidos de punto de nailon, material para
rellenos de sostenes

1º de enero de 2005

11. 90.28 9028.30 Contadores de electricidad de corriente monofásica (totalmente
montados)

1º de enero de 2002

14. 52.08 a 52.12 Todos i) Tela de Guinea, de todo tipo; 1º de enero de 2005

ii) tejidos de mezclilla de color añil totalmente de algodón
(tela asargada), con una anchura de más de 36 pulgadas
(en thaan o rollos), no cortados en piezas o a medida;

iii) tela para uniformes de campaña;  y

iv) dril y tejido celular, teñidos, incluso con kaki mineral.

15. 55.12 a 55.16 Todos i) Tela en crudo de todas las clases; 1º de enero de 2005

ii) tela para uniformes de campaña.

16. 60.01; 60.02 Todos Tejidos de punto, tejidos calados, tela para refuerzos de
bolsillos, tejidos de punto acanalado y raso de nailon

1º de enero de 2005

17. 90.28 9028.30 Partes y componentes de contadores de electricidad y partes y
componentes de contadores de electricidad de corriente
monofásica total o parcialmente montados

1º de enero de 2002

__________


